
1.A) SE CONSIDERA RESIDENTE LOCAL 2018 A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE RESIDAN EN FORMA PERMANENTE EN LAS CIUDADES DE SAN CARLOS DE 
BARILOCHE Y DINA HUAPI Y TENGAN AL MENOS 6 MESES DE ANTIGÜEDAD AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE LA PROMOCIÓN. TODOS LOS RESIDENTES 
MAYORES DE 18 AÑOS DEBEN FIRMAR EL CONTRATO DE PROMOCIÓN RESIDENTE EN FORMA PERSONAL O A TRAVÉS DE REPRESENTANTE LEGAL, SIN EXCEP-
CIÓN. PARA ACREDITAR RESIDENCIA, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA Y ORIGINAL DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON DOMICILIO CONFORMA-
DO MÁS FOTOCOPIA, MAS: A) FOTOCOPIA Y ORIGINAL DE UNA FACTURA DE AGUA, LUZ O GAS A SU NOMBRE Y/O DE SU CÓNYUGE Y/O CONCUBINO Y/O 
CONVIVIENTE, EN CUYO CASO DEBERÁ ACREDITAR EL VÍNCULO PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE CASAMIENTO EN EL PRIMER CASO 
Y/O MEDIANTE UN  INSTRUMENTO PÚBLICO DE LOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO Nº 289 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN , CON IDÉNTICO 
DOMICILIO QUE EL DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD; O, B) CONTRATO DE ALQUILER CON FECHA CIERTA Y VIGENCIA DE 2 AÑOS, A SU NOMBRE Y/O 
DE SU CÓNYUGE Y/O CONCUBINO Y/O CONVIVIENTE, EN CUYO CASO DEBERÁ ACREDITAR EL VÍNCULO PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LA LIBRETA 
DE CASAMIENTO EN EL PRIMER CASO Y/O MEDIANTE UN  INSTRUMENTO PÚBLICO DE LOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO Nº 289 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMER-
CIAL DE LA NACIÓN; O, C) RECIBO DE SUELDO COMO PERSONAL EFECTIVO CON UNA ANTIGÜEDAD DE 6 MESES AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE LA 
PROMOCIÓN; O, D) CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR DE ALGUNA UNIVERSIDAD LOCAL. TODOS LOS RESIDENTES LOCALES MENORES DE 18 AÑOS DEBERÁN 
ADQUIRIR LA PROMOCIÓN RESIDENTE POR MEDIO DE SU MADRE/PADRE/TUTOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN FIRMARÁ EL CONTRATO DE COMPRA DE 
LA PROMOCIÓN RESIDENTE Y PRESENTARÁ DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON DOMICILIO CONFORMADO MÁS EL CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD 
DEL MENOR. HABER ADQUIRIDO PROMOCIONES RESIDENTES DE TEMPORADAS ANTERIORES NO SE CONSIDERA COMO ACREDITACIÓN DE RESIDENCIA PARA 
LA TEMPORADA 2018.
B) SE CONSIDERA RESIDENTES RIONEGRINOS 2018 A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE RESIDAN EN FORMA PERMANENTE EN LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
(NO INCLUYE A LOS RESIDENTES LOCALES) Y TENGAN AL MENOS 6 MESES DE ANTIGÜEDAD AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE LA PROMOCIÓN. TODOS LOS 
RESIDENTES MAYORES DE 18 AÑOS DEBEN FIRMAR EL CONTRATO DE PROMOCIÓN RESIDENTE EN FORMA PERSONAL O A TRAVÉS DE REPRESENTANTE 
LEGAL, SIN EXCEPCIÓN. PARA ACREDITAR RESIDENCIA RIONEGRINA, DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA Y ORIGINAL DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTI-
DAD CON DOMICILIO CONFORMADO MÁS FOTOCOPIA, MAS: A) FOTOCOPIA Y ORIGINAL DE UNA FACTURA DE AGUA, LUZ O GAS A SU NOMBRE Y/O DE SU CÓNYU-
GE Y/O CONCUBINO Y/O CONVIVIENTE, EN CUYO CASO DEBERÁ ACREDITAR EL VÍNCULO PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE CASAMIEN-
TO EN EL PRIMER CASO Y/O MEDIANTE UN  INSTRUMENTO PÚBLICO DE LOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO Nº 289 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA 
NACIÓN, CON IDÉNTICO DOMICILIO QUE EL DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD; O, B) CONTRATO DE ALQUILER CON FECHA CIERTA Y VIGENCIA DE 2 
AÑOS, A SU NOMBRE Y/O DE SU CÓNYUGE Y/O CONCUBINO Y/O CONVIVIENTE, EN CUYO CASO DEBERÁ ACREDITAR EL VÍNCULO PRESENTANDO ORIGINAL Y 
FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE CASAMIENTO EN EL PRIMER CASO Y/O MEDIANTE UN  INSTRUMENTO PÚBLICO DE LOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO Nº 289 
DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN; O, C) RECIBO DE SUELDO COMO PERSONAL EFECTIVO CON UNA ANTIGÜEDAD DE 6 MESES AL MOMENTO DE 
LA ADQUISICIÓN DE LA PROMOCIÓN; O, D) CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR DE ALGUNA UNIVERSIDAD UBICADA EN RÍO NEGRO, NEUQUÉN, CHUBUT, 
SANTA CRUZ O TIERRA DEL FUEGO. TODOS LOS RESIDENTES RIONEGRINOS MENORES DE 18 AÑOS DEBERÁN ADQUIRIR LA PROMOCIÓN RESIDENTE POR 
MEDIO DE SU MADRE/PADRE/TUTOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN FIRMARÁ EL CONTRATO DE COMPRA DE LA PROMOCIÓN RESIDENTE Y PRESENTARÁ 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON DOMICILIO CONFORMADO MÁS EL CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD DEL MENOR. HABER ADQUIRIDO PROMO-
CIONES RESIDENTES DE TEMPORADAS ANTERIORES NO SE CONSIDERA COMO ACREDITACIÓN DE RESIDENCIA PARA LA TEMPORADA 2018.
C) SE CONSIDERA RESIDENTES PATAGÓNICOS 2018 A TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE RESIDAN EN FORMA PERMANENTE EN LAS PROVINCIAS DE RÍO 
NEGRO, NEUQUÉN, CHUBUT, SANTA CRUZ Y TIERRA DEL FUEGO (NO INCLUYE A LOS RESIDENTES LOCALES Y RIONEGRINOS) Y TENGAN AL MENOS 6 MESES 
DE ANTIGÜEDAD AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE LA PROMOCIÓN. TODOS LOS RESIDENTES MAYORES DE 18 AÑOS DEBEN FIRMAR EL CONTRATO DE 
PROMOCIÓN RESIDENTE EN FORMA PERSONAL O A TRAVÉS DE REPRESENTANTE LEGAL, SIN EXCEPCIÓN. PARA ACREDITAR RESIDENCIA PATAGÓNICA, 
DEBERÁN PRESENTAR FOTOCOPIA Y ORIGINAL DEL DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON DOMICILIO CONFORMADO MÁS FOTOCOPIA, MAS: A) FOTOCO-
PIA Y ORIGINAL DE UNA FACTURA DE AGUA, LUZ O GAS A SU NOMBRE Y/O DE SU CÓNYUGE Y/O CONCUBINO Y/O CONVIVIENTE, EN CUYO CASO DEBERÁ ACREDI-
TAR EL VÍNCULO PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE CASAMIENTO EN EL PRIMER CASO Y/O MEDIANTE UN  INSTRUMENTO PÚBLICO DE 
LOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO Nº 289 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN, CON IDÉNTICO DOMICILIO QUE EL DEL DOCUMENTO NACIONAL 
DE IDENTIDAD; O, B) CONTRATO DE ALQUILER CON FECHA CIERTA Y VIGENCIA DE 2 AÑOS, A SU NOMBRE Y/O DE SU CÓNYUGE Y/O CONCUBINO Y/O 
CONVIVIENTE, EN CUYO CASO DEBERÁ ACREDITAR EL VÍNCULO PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE LA LIBRETA DE CASAMIENTO EN EL PRIMER CASO 
Y/O MEDIANTE UN INSTRUMENTO PÚBLICO DE LOS ENUMERADOS EN EL ARTÍCULO Nº 289 DEL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN; O, C) RECIBO DE 
SUELDO COMO PERSONAL EFECTIVO CON UNA ANTIGÜEDAD DE 6 MESES AL MOMENTO DE LA ADQUISICIÓN DE LA PROMOCIÓN; O, D) 
CONSTANCIA DE ALUMNO REGULAR DE ALGUNA UNIVERSIDAD UBICADA EN RÍO NEGRO, NEUQUÉN, CHUBUT, SANTA CRUZ O TIERRA DEL FUEGO. TODOS LOS 
RESIDENTES PATAGÓNICOS MENORES DE 18 AÑOS DEBERÁN ADQUIRIR LA PROMOCIÓN RESIDENTE POR MEDIO DE SU MADRE/PADRE/TUTOR Y/O REPRE-
SENTANTE LEGAL, QUIEN FIRMARÁ EL CONTRATO DE COMPRA DE LA PROMOCIÓN RESIDENTE Y PRESENTARÁ DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD CON 
DOMICILIO CONFORMADO MÁS EL CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD DEL MENOR. HABER ADQUIRIDO PROMOCIONES RESIDENTES DE TEMPORADAS ANTE
RIORES NO SE CONSIDERA COMO ACREDITACIÓN DE RESIDENCIA PARA LA TEMPORADA 2018.
2. EL PRECIO DE LA PROMOCIÓN NO INCLUYE LA TARJETA DE PROXIMIDAD PORTA PROMOCIÓN (KEYCARD), LA CUAL DEBE SER ADQUIRIDA Y ABONADA POR 
SEPARADO. EL USO DE LA MISMA ES OBLIGATORIO E INDISPENSABLE. VALOR DE LA TARJETA DE PROXIMIDAD (KEYCARD) $ 150.- (PESOS CIENTO CINCUENTA). 
AL FINALIZAR LA TEMPORADA INVERNAL EL RESIDENTE BENEFICIARIO TENDRÁ LA POSIBILIDAD DE DEVOLVER LA KEYCARD RECUPERANDO ÍNTEGRAMENTE 
SU COSTO DE ADQUISICIÓN, SIEMPRE QUE LA MISMA SE ENCUENTRE  EN ESTADO DE SER UTILIZADA. LA COMPRA DE UNA NUEVA KEYCARD POR EXTRAVÍO Y/O 
INUTILIDAD DE LA ORIGINAL, ACARREARÁ A SU TITULAR EL PAGO DEL VALOR DE UNA NUEVA ($ 150) MÁS UN CARGO ADMINISTRATIVO DE $ 315.- (PESOS 
TRESCIENTOS QUINCE).
3. LA NO APERTURA DEL PASAJE EN LA TEMPORADA INVERNAL 2018, DARÁ AL "RESIDENTE" BENEFICIARIO DEL PASAJE LA POSIBILIDAD DE UTILIZARLO EN 
LAS TEMPORADAS SIGUIENTES. A TAL EFECTO, ÉSTE ÚLTIMO DEBERÁ DAR AVISO A CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. EN FORMA PERSONAL O AL E-MAIL 
ATTCLIENTE@CATEDRALALTAPATAGONIA.COM  Y EN TAL CASO SE CONSIDERARÁ UN PORCENTAJE DEL PRECIO A CUENTA DEL PRECIO DE LA TEMPORADA 
SIGUIENTE, SEGÚN LA SIGUIENTE ESCALA:
-AVISO DE NO APERTURA ANTES DEL 01 DE JUNIO DE 2018, SE RECONOCERÁ EL 100% DEL VALOR DE ADQUISICIÓN DEL PASAJE;
-AVISO DE NO APERTURA ANTES DEL 15 DE JUNIO DE 2018, SE RECONOCERÁ EL 50% DEL VALOR DE ADQUISICIÓN DEL PASAJE;
-AVISO DE NO APERTURA ANTES DEL 30 DE JUNIO DE 2018, SE RECONOCERÁ EL 25% DEL VALOR DE ADQUISICIÓN DEL PASAJE;
-AVISO DE NO APERTURA ANTES DEL PRIMER DÍA DE EFECTIVO INICIO DE LA TEMPORADA INVERNAL 2018, POR RAZONES EXCLUSIVAMENTE MÉDICAS FEHA-
CIENTE Y DEBIDAMENTE ACREDITADAS, SE RECONOCERÁ UN 100 % (CIEN POR CIENTO) DEL VALOR DE LA ADQUISICIÓN DEL PASAJE. A TAL EFECTO, SE 
DEBERÁ PRESENTAR UN CERTIFICADO MÉDICO EMITIDO POR UN PROFESIONAL CON RESIDENCIA EN ÉSTA CIUDAD, Y ESTUDIOS Y/O ANÁLISIS MÉDICOS DE LA 
PATOLOGÍA QUE AVALEN LA CERTIFICACIÓN MÉDICA Y REALIZADOS EN TIEMPO SIMULTÁNEO CON LA MISMA.
A PARTIR DEL 01 DE JULIO DE 2018, EL RESIDENTE BENEFICIARIO DE PASAJE PROMOCIONAL QUE NO HUBIERA DADO AVISO DE NO APERTURA DEL MISMO 
ANTE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A., PERDERÁ EL 100% DE SU VALOR, NO PUDIENDO UTILIZARLO EN LA TEMPORADA SIGUIENTE. QUEDA EXCEPTUADO DE 
LOS ALCANCES DE ÉSTE DISPOSITIVO QUIEN SE ENCUENTRE ALCANZADO POR LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE (NO APERTURA POR 
RAZONES MÉDICAS).
EN CASO DE AVISO DENTRO DE ALGUNA DE LAS INSTANCIAS DE TIEMPO PRECEDENTEMENTE INDICADAS, EL RESIDENTE BENEFICIARIO DEBERÁ AFRONTAR 
UN COSTO ADMINISTRATIVO QUE NO PODRÁ SUPERAR EL EQUIVALENTE A $ 315.- (PESOS TRESCIENTOS QUINCE), MÁS EL VALOR CORRESPONDIENTE A LA 
DIFERENCIA ENTRE LO EFECTIVAMENTE ABONADO Y EL IMPORTE DEL PASAJE Y TIPO DE PROMOCIÓN CORRESPONDIENTE A LA TEMPORADA SIGUIENTE, 
SEGÚN TARIFARIO APROBADO.
LA APERTURA DEL PASAJE IMPLICA PARA EL RESIDENTE BENEFICIARIO LA PÉRDIDA DEL DERECHO DE AVISAR LA NO UTILIZACIÓN O NO APERTURA DEL 
PASAJE Y EL CONSIGUIENTE BENEFICIO DE USO PARA LA TEMPORADA SIGUIENTE.
4. LOS CAMBIOS EN EL TIPO DE PROMOCIÓN ADQUIRIDA, SE PODRÁN EFECTUAR ÚNICAMENTE DURANTE EL PERÍODO DE VENTA DE PROMOCIÓN VIGENTE Y 
TENDRÁN UN COSTO ADMINISTRATIVO DE $ 315.- (PESOS TRESCIENTOS QUINCE), MÁS EL VALOR CORRESPONDIENTE A LA DIFERENCIA ENTRE LO EFECTIVA-
MENTE ABONADO Y EL IMPORTE DE LA NUEVA PROMOCIÓN SOLICITADA. 
5. LOS DATOS PERSONALES DEL TITULAR DE LA PROMOCIÓN SERÁN INCLUIDOS EN UNA BASE DE DATOS DE CLIENTES DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. 
CON FINES ADMINISTRATIVOS Y COMERCIALES, SUJETO A LAS PREVISIONES DE LA LEY N° 25.326 SOBRE "HÁBEAS DATA" Y RESGUARDO DE LOS DATOS 
PERSONALES.
6. EL INGRESO AL KIDS CLUB ESTÁ SUJETO A CONDICIONES GENERALES, CUPOS LIMITADOS Y HORARIOS DE SERVICIOS; NO INCLUYE SERVICIO DE GUARDERÍA 
PARA NINGUNA EDAD Y EL TIEMPO MÁXIMO DE PERMANENCIA ES DE 3 HORAS POR DÍA (CON UN MÁXIMO DE 10 DÍAS DE UTILIZACIÓN POR NIÑO DURANTE LA 
TEMPORADA).
7. LAS PROMOCIONES DE RESIDENTES PERMITEN EL ASCENSO COMO TOUR CATEDRAL SIN CARGO EN LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN HABILITADOS PARA 
PEATONES, SÓLO DURANTE LA VIGENCIA DE  LA TEMPORADA DE INVIERNO 2018. 
8. LOS SERVICIOS QUE PERMITEN CADA PROMOCIÓN, SEGÚN EL PRECIO QUE SE ABONE, Y QUE COMPRENDEN LAS CATEGORÍAS DE RESIDENTES LOCALES, 
RESIDENTES RIONEGRINOS Y RESIDENTES PATAGÓNICOS, SON LOS SIGUIENTES:
CATEDRAL CLASSIC: PROMOCIÓN POR LA CUAL SE PAGA EL EQUIVALENTE A CUATRO (4) PASAJES DIARIOS MAYOR DE ALTA TEMPORADA SEGÚN TARIFARIO 
2017. PARA SER UTILIZADA DESDE LA APERTURA HASTA EL DÍA DE CIERRE DE LA TEMPORADA INVERNAL 2018, A EXCEPCIÓN DE 16 DÍAS CONSECUTIVOS 
COINCIDENTES CON LAS VACACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, A PARTIR DE LAS 11 HORAS, DURANTE 
LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO; Y DURANTE TODO EL DÍA, A PARTIR DEL 1 DE SEPTIEMBRE Y HASTA QUE FINALICE LA TEMPORADA INVERNAL. EL 
PERÍODO DE 16 DÍAS DE NO UTILIZACIÓN DE LA PROMOCIÓN, DEPENDE DEL CALENDARIO ESCOLAR 2018 A SER PUBLICADO POR EL CONSEJO FEDERAL DE 
EDUCACIÓN Y SE INFORMARÁ ANTES DEL INICIO DE LA TEMPORADA INVERNAL 2018 EN WWW.CATEDRALALTAPATAGONIA.COM/RESIDENTES.  
EL RESIDENTE LOCAL (RESIDENTE EN BARILOCHE O DINA HUAPI) GOZARÁ DE LOS SIGUIENTES BENEFICIOS ADICIONALES:
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1.-DESDE EL DÍA DE INICIO DE LA TEMPORADA INVERNAL DE ESQUÍ DEL AÑO 2018, Y HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2018, LOS RESIDENTES LOCALES TITULARES 
DE PASAJES DE ESQUÍ, TENDRÁN HABILITADO EL ASCENSO DESDE LA BASE A PARTIR DE LAS 9 (NUEVE) HORAS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EL MEDIO 
TRONCAL LÍNEA CÓNDOR, SIEMPRE QUE DICHO MEDIO SE ENCUENTRE EN OPERACIÓN. SE ACLARA QUE EN DICHO PERÍODO, A PARTIR DE LAS 11 HORAS EL 
RESIDENTE LOCAL TITULAR DE UN PASAJE DE ESQUÍ, ASCIENDE DESDE LA BASE POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS HABILITADOS. DESDE EL 01 DE SEPTIEM-
BRE DE 2018 Y HASTA LA FINALIZACIÓN DE LA TEMPORADA INVERNAL DEL MISMO AÑO, EL RESIDENTE LOCAL TITULAR DE UN PASAJE TIENE ASCENSO HABI
LITADO DESDE LAS 09 (NUEVE) HORAS POR CUALQUIERA DE LOS MEDIOS HABILITADOS POR CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. 
2.-ASIMISMO, SE ESTABLECEN A FAVOR DEL TITULAR DE UN PASAJE RESIDENTE LOCAL, LOS SIGUIENTES BENEFICIOS ADICIONALES DURANTE LA TEMPORA-
DA DE VERANO 2017/2018: A) ACCESO GRATUITO A LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN COMO TOUR CATEDRAL (PEATÓN) Y B) ACCESO A UN 30 % DE DESCUENTO EN 
LA COMPRA DEL PRODUCTO PASAJE MOUNTAIN BIKE, SI DICHO PRODUCTO SE COMERCIALIZARE DURANTE LA TEMPORADA ESTIVAL.
PRECIO DE VENTA PROMOCIÓN: $ 5.320.-

CATEDRAL SCHOOL: PROMOCIÓN POR LA CUAL SE PAGA EL EQUIVALENTE A CINCO PUNTO OCHENTA (5.80) PASAJES DIARIOS MAYOR DE ALTA TEMPORADA 
SEGÚN TARIFARIO 2017. PARA SER UTILIZADA POR NIÑOS Y JÓVENES DE HASTA 17 AÑOS DESDE EL DÍA 1 DE JULIO AL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN LOS 
MEDIOS DE ELEVACIÓN QUE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. ASIGNE PARA EL USO DE LOS CLUBES LOCALES, DESDE EL HORARIO DE APERTURA DE LOS 
MEDIOS. PODRÁ TENER HASTA UN MÁXIMO DE 4 MEDIOS DE ELEVACIÓN RESTRINGIDOS. LA RESTRICCIÓN DE LOS MEDIOS SE INFORMARÁ ANTES DEL INICIO 
DE LA TEMPORADA INVERNAL 2018 EN WWW.CATEDRALALTAPATAGONIA.COM/RESIDENTES. LA PROMOCIÓN NO INCLUYE ACCESO AL KIDS CLUB, CON EXCEP-
CIÓN DE LOS NIÑOS DE ENTRE 3 Y 5 AÑOS INCLUSIVE, DE ACUERDO A LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 6. NO SE PUEDE INCLUIR EN LOS 
PLANES FAMILIARES. LOS MENORES DE HASTA 17 AÑOS, RESIDENTES PERMANENTES EN SAN CARLOS DE BARILOCHE Y DINA HUAPI QUE ADQUIERAN UNA 
PROMOCIÓN JUVENIL Y COMPREN UN CURSO DE ESQUÍ ANTES DEL DÍA 10 DE JUNIO DEL 2018 EN LOS CLUBES DE ESQUÍ LOCALES AFILIADOS A F.A.S.A. Y/O 
F.R.E.M OBTENDRÁN UN DESCUENTO DE PESOS DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 2.395,00) EN LA COMPRA DEL CURSO.
PRECIO DE VENTA PROMOCIÓN: $ 7.715.-
CATEDRAL WEEKEND: PROMOCIÓN POR LA CUAL SE PAGA EL EQUIVALENTE A SIETE (7) PASAJES DIARIOS MAYOR DE ALTA TEMPORADA SEGÚN TARIFARIO 
2017. PARA SER UTILIZADA DURANTE TODOS LOS FINES DE SEMANA Y FERIADOS NACIONALES ENTRE EL DÍA 1 DE JULIO Y EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 
DESDE EL HORARIO DE APERTURA DE LOS MEDIOS. PROMOCIÓN VÁLIDA PARA TODOS LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. SE 
CONSIDERARÁN COMO FERIADOS NACIONALES 2018 A LOS QUE SEAN PUBLICADOS POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Ó AUTORIDAD COMPETENTE.
PRECIO DE VENTA PROMOCIÓN: $ 9.310.-
CATEDRAL UNIVERSITY: PROMOCIÓN POR LA CUAL SE PAGA EL EQUIVALENTE A SIETE (7) PASAJES DIARIOS MAYOR DE ALTA TEMPORADA SEGÚN TARIFARIO 
2017. PARA LA ADQUISICIÓN DE ESTA PROMOCIÓN SE DEBERÁ PRESENTAR CERTIFICADO DE ESTAR CURSANDO ESTUDIOS EN UNA UNIVERSIDAD QUE SE 
ENCUENTRE FUERA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO. ADEMÁS, ALGÚN INTEGRANTE DE LA FAMILIA (PADRE, MADRE O HERMANOS MENORES DE 18 AÑOS) 
DEBERÁ POSEER UNA PROMOCIÓN RESIDENTE 2018. PROMOCIÓN PARA SER UTILIZADA DURANTE 15 DÍAS, ALTERNADOS O CONSECUTIVOS, DESDE EL DÍA 1 
DE JULIO AL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN TODOS LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A., DESDE EL HORARIO DE APERTURA 
DE LOS MEDIOS. NO SE PUEDE INCLUIR EN LOS PLANES FAMILIARES.
PRECIO DE VENTA PROMOCIÓN: $ 9.310.-
CATEDRAL CLASSIC +: PROMOCIÓN POR LA CUAL SE PAGA EL EQUIVALENTE A NUEVE PUNTO CINCO (9.5) PASAJES DIARIOS MAYOR DE ALTA TEMPORADA 
SEGÚN TARIFARIO 2017. PARA SER UTILIZADA DESDE EL DÍA 1 DE JULIO DE 2018 AL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 2018, A EXCEPCIÓN DE 16 DÍAS CONSECUTIVOS 
COINCIDENTES CON LAS VACACIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y PROVINCIA DE BUENOS AIRES, EN TODOS LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN 
DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. DESDE EL HORARIO DE APERTURA DE LOS MEDIOS.
PRECIO DE VENTA PROMOCIÓN: $ 12.635.-
CATEDRAL MAX: PROMOCIÓN POR LA CUAL SE PAGA EL EQUIVALENTE A VEINTIÚN (21) PASAJES DIARIOS MAYOR DE ALTA TEMPORADA SEGÚN TARIFARIO 2017. 
PARA SER UTILIZADA EN TODOS LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. DESDE EL DÍA 1 DE JULIO DE 2018 AL DÍA  30 DE SEPTIEMBRE 
DE 2018, DESDE EL HORARIO DE APERTURA DE LOS MEDIOS Y PARA TODOS LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A.
PRECIO DE VENTA PROMOCIÓN: $ 27.930.-
9.- LAS PROMOCIONES NO PODRÁN SER UTILIZADAS PARA IMPARTIR CLASES DE ESQUÍ NI PARA DESARROLLAR NINGÚN TIPO DE ACTIVIDAD COMERCIAL EN 
EL CERRO CATEDRAL. 
10.- EL PRECIO DE LAS PROMOCIONES DE RESIDENTE ES GENERAL, NO DISCRIMINA CATEGORÍAS POR EDAD. SE DISCRIMINA LA CATEGORÍA EN EL PASAJE 
SOLO POR MOTIVOS  ESTADÍSTICOS, DE SEGURIDAD Y ACCESO AL KIDS CLUB DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA. 
11.- TODO TITULAR DE PASAJE, SEA CUAL FUERE SU MODALIDAD Y ALCANCES, DEBERÁ DISFRUTAR DEL MISMO CUMPLIENDO LAS NORMAS DE CIRCULACIÓN 
EN LA MONTAÑA, ASCENSO Y DESCENSO EN MEDIOS DE ELEVACIÓN, USO DE MEDIOS, PISTAS, CAMINOS E INSTALACIONES DEL CENTRO DE ESQUÍ, 
PREVENCIÓN DE AVALANCHAS, PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y, EN GENERAL, CON TODAS LAS NORMAS Y REGLAMENTOS INHERENTES A LA SEGURI-
DAD PÚBLICA Y TAMBIÉN AQUELLAS RELACIONADAS CON LA PROHIBICIÓN DE TRANSFERIR Y/O ENTREGAR EL PASAJE Y QUE CONSAGRAN A SU TITULAR 
COMO ÚNICO Y EXCLUSIVO BENEFICIARIO. LAS CONDUCTAS QUE INFRACCIONAREN TALES NORMAS HARÁN PASIBLE AL TITULAR DEL PASE DE UNA SANCIÓN 
EQUIVALENTE A LA SUSPENSIÓN DE USO DEL MISMO DE ENTRE 1 A 90 DÍAS, SEGÚN LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN.
12.- EL RESIDENTE QUE ADQUIERA UNA PROMOCIÓN DEBE INFORMAR UNA DIRECCIÓN POSTAL Y CASILLA DE E-MAIL. LA DIRECCIÓN POSTAL Y/O CASILLA DE 
E-MAIL DESIGNADOS A CONTINUACIÓN SERÁN ACEPTADOS COMO VÁLIDOS Y SUFICIENTES PARA TODA COMUNICACIÓN, REQUERIMIENTO, NOTIFICACIÓN, Y/O 
CITACIÓN RELACIONADA CON EL USO Y GOCE DEL PASAJE QUE SE EFECTUARE DESDE LA EMPRESA CAPSA Y/O POR EL EAMCEC (ENTE AUTÁRQUICO MUNICI-
PAL DEL CERRO CATEDRAL).
E-MAIL…………………………………………………………………………………………................DIRECCIÓN POSTAL………………………………………………………………………………...............
13. LA COMPRA IMPLICA LA ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO INCLUIDAS COMO “ANEXO 1” 
14. DETALLE PROMOCIONES ADQUIRIDAS GRUPO FAMILIAR.
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LA FIRMA DE LAS PRESENTES CONDICIONES IMPLICA LA ACEPTACIÓN TOTAL DEL CONTENIDO COMO CONDICIÓN DE COMPRA, PARA TODOS LOS INTEGRANTES DE MI GRUPO FAMILIAR 
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KEYCARD CANTIDAD:

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

      DNI DOMICILIO ACTUALIZADO FECHA         /       /               
     

IMPORTE: RESERVA Nº:.................................................. ..................................................                .............................................................................

..................................................................

APELLIDO Y NOMBRE DNI FECHA DE NAC. TIPO DE PROMOCIÓN PRECIO OBSERVACIONESBONIFICACIÓN

AGUA
LUZ
GAS

COLEGIO
/UNIVERSIDAD

.............................................................................

FIRMA Y ACLARACIÓN CLIENTE

.............................................................................

FIRMA Y ACLARACIÓN CLIENTE

.............................................................................

FIRMA Y ACLARACIÓN CLIENTE

.............................................................................

FIRMA Y ACLARACIÓN CLIENTE

CERTIFICADO    OTROSSERVICIO:

 
_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

TALÓN PARA PAGOS EN EFECTIVO CONTRATO Nº

A abonar en BANCO HSBC Sucursal Bariloche - Cuenta Recaudadora en pesos Nº: .................................

FECHA PAGO:  .......... / .......... / ............       IMPORTE:  $..............................................................     APELLIDO Y NOMBRE ........................................................................................

Talón para ser presentado en las Oficinas de CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. de ROLANDO 244 - Local 3
(Válido únicamente acompañado con el comprobante de depósito original sellado por el banco o comprobante de pago electrónico) 
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1.EL PASAJE ESQUIADOR EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, SEA NOMINATIVO O NO, NO ES TRANSFERIBLE NI REEMBOLSABLE, A EXCEPCIÓN DEL PASAJE PARA RESIDENTE SEGÚN "CONDICIONES DE COMPRA 
PROMOCIÓN RESIDENTES", SÓLO PUEDE SER USADO POR EL TITULAR. EL USO  POR QUIEN NO RESULTE TITULAR DEL PASAJE, PERTENEZCA O NO AL GRUPO FAMILIAR DEL TITULAR O CUALQUIER VIOLACIÓN AL USO 
NORMAL DEL MISMO POR SU TITULAR AUTORIZA A CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. A SUSPENDER DEFINITIVAMENTE EL PASAJE EN FORMA INMEDIATA Y TRAERÁ APAREJADO DE PLENO DERECHO, Y SIN NECESIDAD DE 
INTERPELACIÓN NI NOTIFICACIÓN FORMAL ALGUNA LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE LOS PASAJES EMITIDOS EN SU CONSECUENCIA, PERDIENDO EL/LOS USUARIO/S TODOS LOS DERECHOS QUE POSEÍA/N DE UTILIZAR 
NUEVAMENTE EL SERVICIO.  
2. EL TÉRMINO "ESQUÍ" Y/O "ESQUIADOR" UTILIZADO EN ESTAS CONDICIONES GENERALES ENGLOBA TAMBIÉN LA MODALIDAD DE "SNOWBOARD" Y/O "SNOWBOARDISTA".
3. CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. NO SE RESPONSABILIZA EN CASO DE ROBO, HURTO, DETERIORO, OLVIDO Y / O EXTRAVÍO DEL PASAJE. EN CUALQUIERA DE ESTOS CASOS,  SI EL USUARIO  PRETENDIESE ACCEDER A LOS 
MEDIOS DE ELEVACIÓN DEBERÁ ADQUIRIR NUEVAMENTE LA KEYCARD (TARJETA DE PROXIMIDAD PORTA PASAJE).  EN TODOS LOS CASOS  LA REEMISIÓN TENDRÁ UN COSTO ADMINISTRATIVO ADICIONAL DE $ 315.- (PESOS 
TRESCIENTOS QUINCE). EL TITULAR DEL PASAJE TIENE EL DEBER DE CUSTODIA DEL MISMO.
4. LA KEYCARD (TARJETA DE PROXIMIDAD PORTA PASAJE) TIENE VIDA ÚTIL Y NO POSEE SEGURO DE REPOSICIÓN. ES OBLIGATORIA EN TODOS LOS PASAJES DE ESQUÍ. SU PRECIO DE VENTA SERÁ DE $ 150.- (PESOS CIENTO 
CINCUENTA) REEMBOLSABLE PARA LAS KEYCARD  VENDIDAS A PARTIR DE LA TEMPORADA INVERNAL 2013 EN CASO DE DEVOLUCIÓN DE LAS MISMAS EN BUENAS CONDICIONES. 
5. NO SE ACEPTARÁN DEVOLUCIONES DEL PASAJE Y EN CONSECUENCIA NO SE DEVOLVERÁ EL PRECIO PAGADO EN CASO DE   SERVICIOS VOLUNTARIAMENTE NO UTILIZADOS Y/O EN CASO DE  SERVICIOS NO UTILIZADOS POR 
RAZONES CLIMÁTICAS.
6. PACK PASS: PROMOCIÓN DE PASAJES PARA SER UTILIZADOS EN DÍAS CONSECUTIVOS EN TODOS LOS MEDIOS OPERATIVOS, QUE INCLUYE DESCUENTOS Y BONIFICACIONES EN FUNCIÓN DE LA CANTIDAD DE DÍAS 
INCLUIDOS EN CADA PACK Y EN RELACIÓN AL VALOR DEL PASAJE DIARIO. NO INCLUYE ACCESO POR LOS MOLINETES HABILITADOS COMO PREFERENCIALES, NI ACCESO AL LIVING GOLD, NI ESTACIONAMIENTO EN PLAYA 
SUR.
LOS PASAJES PACK QUE ABARQUEN DOS TEMPORADAS (BAJA-MEDIA/ MEDIA-ALTA/ ALTA-MEDIA/ MEDIA-BAJA) TENDRÁN LA TARIFA CORRESPONDIENTE A LA TEMPORADA EN LA QUE MÁS DÍAS SE INCLUYA EL SERVICIO. 
A IGUALDAD DE DÍAS, SE APLICARÁ LA TARIFA SUPERIOR.
7.  LOS PASAJES FLEXI PASS SERÁN VÁLIDOS  EN LAS TEMPORADAS INVERNALES 2018 Y/Ó 2019 EN DÍAS ALTERNADOS O CONSECUTIVOS, EN SU CORRESPONDIENTE TEMPORADA (BAJA, MEDIA O ALTA) EN TODOS LOS 
MEDIOS OPERATIVOS. NO INCLUYE ACCESO AL LIVING GOLD, NI ESTACIONAMIENTO EN PLAYA SUR. LA NO APERTURA DEL PASAJE EN LAS TEMPORADAS INVERNALES 2018 Y/Ó 2019 IMPLICA LA PÉRDIDA DEL MISMO Y DE 
SU VALOR, NO PUDIENDO SER UTILIZADO EN LAS TEMPORADAS SIGUIENTES.
8. LOS PASAJES EXCLUSIVE PASS SERÁN VÁLIDOS  EN LAS TEMPORADAS INVERNALES 2018 Y/Ó 2019 EN DÍAS ALTERNADOS O CONSECUTIVOS, EN SU CORRESPONDIENTE TEMPORADA (BAJA, MEDIA O ALTA) EN TODOS LOS 
MEDIOS OPERATIVOS. INCLUYE ACCESO AL LIVING GOLD Y ESTACIONAMIENTO EN PLAYA SUR. LA NO APERTURA DEL PASAJE EN LAS TEMPORADAS INVERNALES 2018 Y/Ó 2019 IMPLICA LA PÉRDIDA DEL MISMO Y DE SU 
VALOR, NO PUDIENDO SER UTILIZADO EN LAS TEMPORADAS SIGUIENTES.
9. SE CONSIDERA INFANTE AL  NIÑO DE ENTRE 0 Y 5 AÑOS INCLUSIVE. SE CONSIDERA MENOR AL NIÑO DE ENTRE 6 Y 11 AÑOS INCLUSIVE. SE CONSIDERA MAYOR A LOS ESQUIADORES DESDE LOS 12 A LOS 64 AÑOS. DENTRO 
DEL RANGO DE TARIFA MENOR SE INCLUYEN LOS SENIOR (ESQUIADORES DE 65 A 69 AÑOS INCLUSIVE). 
10. LOS ESQUIADORES DE 70 AÑOS EN ADELANTE TENDRÁN PASAJE DE ESQUÍ SIN CARGO, PRESENTANDO ORIGINAL Y FOTOCOPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD EN LAS CAJAS HABILITADAS. NO VÁLIDO PARA TOUR 
CATEDRAL (ASCENSO PEATÓN).
11. LOS  PASAJES DE TARDE INCLUYEN ACCESO A LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN CORRESPONDIENTES DESDE LAS 13:00 HORAS HASTA EL  CIERRE DE LOS MISMOS.
12. LOS PASAJES DE ESQUÍ DE FONDO, PERMITEN ASCENSO Y RECIRCULACIÓN ÚNICAMENTE POR TELECABINA AMANCAY.
13. LA COMPRA DE LOS PASAJES IMPLICA RESPETAR LOS TURNOS Y/O COLAS EN LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN. EL PERSONAL DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. PODRÁ EXIGIR, CUANDO EXISTAN COLAS EN LOS MEDIOS DE 
ELEVACIÓN, QUE ESTOS VAYAN CON TODAS SUS PLAZAS CUBIERTAS.
14. CATEDRAL ALTA PATAGONIA S. A. SE RESERVA EL DERECHO DE ADMISIÓN Y PERMANENCIA.
15. EL PASAJE ES VÁLIDO PARA ASCENDER ÚNICAMENTE POR LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. LA NO APERTURA DEL PASAJE EN LA TEMPORADA INVERNAL 2018 IMPLICA LA PÉRDIDA DEL 
MISMO Y DE SU VALOR, NO PUDIENDO SER UTILIZADO EN LAS TEMPORADAS SIGUIENTES, A EXCEPCIÓN DE AQUELLOS PRODUCTOS QUE EXPRESAMENTE LO PREVEAN. 
16. EL PERSONAL DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. PODRÁ EXIGIR, EN CUALQUIER MOMENTO, LA EXHIBICIÓN DEL  PASAJE Y DOCUMENTOS QUE ACREDITEN LA IDENTIDAD DEL TITULAR.
17. EL PERSONAL DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. PODRÁ SUSPENDER PROVISORIA O DEFINITIVAMENTE EL PASAJE EN CUALQUIER MOMENTO Y LUGAR EN CASO DE USO CONTRARIO A LAS PRESENTES CONDICIONES 
GENERALES O USO CONTRARIO A LA  MORAL  Y  BUENAS COSTUMBRES  O SI EL USUARIO INCURRE EN INCONDUCTAS, INCLUYENDO AQUELLAS QUE PONGAN  EN PELIGRO LA INTEGRIDAD FÍSICA DE OTRAS PERSONAS  O 
DE SÍ MISMO   Y /O  EN CASO DE QUE EL USUARIO  NO RESPETE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD DE PISTAS APROBADO POR EL ENTE REGULADOR DE LA CONCESIÓN 
DEL CERRO CATEDRAL MEDIANTE  RESOLUCIÓN Nº 166-ENRECAT–06  DE FECHA  23/11/2006 QUE SE ENCUENTRA EXHIBIDO  EN LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. COMO ASÍ TAMBIÉN 
EN NUESTRA PÁGINA WEB WWW.CATEDRALALTAPATAGONIA.COM
18. EL USUARIO ACEPTA Y SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS OBLIGACIONES A SU CARGO ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD DE PISTAS APROBADO POR EL ENTE 
REGULADOR DE LA CONCESIÓN DEL CERRO CATEDRAL MEDIANTE  RESOLUCIÓN Nº 166-ENRECAT–06  DE FECHA  23/11/2006 QUE SE ENCUENTRA EXHIBIDO  EN LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CLIENTE  DE CATEDRAL ALTA 
PATAGONIA S.A.  ASIMISMO EL USUARIO ASUME LAS CONSECUENCIAS POR INCUMPLIMIENTO ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO Y SEGURIDAD DE PISTAS APROBADO POR EL ENTE REGULADOR DE 
LA CONCESIÓN DEL CERRO CATEDRAL MEDIANTE  RESOLUCIÓN Nº 166-ENRECAT–06  DE FECHA  23/11/2006.-  QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA OFICINA DE ATENCIÓN AL CLIENTE Y EN NUESTRA PÁGINA WEB 
WWW.CATEDRALALTAPATAGONIA.COM, COMO ASÍ TAMBIÉN AQUELLAS INHERENTES AL USO EXCLUSIVO DEL PASAJE POR SU TITULAR.
19. EL USUARIO DEL PASAJE ENTIENDE QUE ES RESPONSABLE POR EL USO SEGURO DE LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN. TAMBIÉN ENTIENDE QUE ES RESPONSABLE DE CONTROLAR SU VELOCIDAD, RUMBO Y POSTURA, Y QUE 
DEBE SER RESPONSABLE DE DETERMINAR SI SU NIVEL DE ESQUÍ ES SUFICIENTE PARA EL USO DE DIFERENTES MEDIOS DE ELEVACIÓN,   PISTAS Y CAMINOS.  SE  LE INFORMA AL USUARIO QUE HAY RIESGOS INHERENTES 
A LA PRÁCTICA DEL ESQUÍ Y OTROS RIESGOS EN LOS DEPORTES DE MONTAÑA. ESTOS RIESGOS INCLUYEN, PERO NO ESTÁN LIMITADOS A:  VARIACIONES EN LA NIEVE, VIENTO,  VISIBILIDAD, PISTAS Y TERRENO, HIELO, 
CONDICIONES DEL HIELO, PIEDRAS, AVALANCHAS, ÁRBOLES Y OTRAS FORMAS BOSCOSAS QUE CRECEN, SOBRE Y DEBAJO DE LA SUPERFICIE, TORRES DE MEDIOS DE ELEVACIÓN, SOGAS DEMARCADORAS, EQUIPAMIENTO 
PARA LA FABRICACIÓN DE NIEVE Y OTROS OBSTÁCULOS NATURALES O HECHOS POR EL HOMBRE EN Y / O FUERA DE LAS PISTAS DESIGNADAS Y/ O  POR LOS EQUIPOS QUE UTILICE PARA DESLIZARSE Y/O ELEMENTOS QUE 
PORTE. SE LE INFORMA QUE TAMBIÉN PUEDEN OCURRIR  COLISIONES CON EQUIPAMIENTO FIJO O MÓVIL, Y / O COLISIONES CON TERCEROS USUARIOS QUE NO GENERAN NINGÚN TIPO DE RESPONSABILIDAD A CATEDRAL 
ALTA PATAGONIA S.A.  SE LE  INFORMA QUE LAS  CONDICIONES DE LAS PISTAS DEMARCADAS VARÍAN POR LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS Y POR EL USO.  SI EL ADQUIRENTE NO ESTÁ DE ACUERDO EN QUE  LOS PERJUICIOS, 
A VECES SEVEROS, RESULTANTE DE ESTOS RIESGOS, NO SON RESPONSABILIDAD DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A., Y NO ESTÁ DE ACUERDO EN QUE VOLUNTARIAMENTE ASUME ESTOS RIESGOS O PERJUICIOS MIENTRAS 
PRACTICA ESTE DEPORTE, NO DEBE COMPRAR EL PASAJE. COMO COMPRADOR DEL PASAJE, EL USUARIO ASUME TODOS LOS RIESGOS PERSONALES,  MATERIALES Y DAÑOS A TERCEROS INHERENTES  A LA PRÁCTICA DE 
ESQUÍ, A LA CUAL RECONOCE COMO ACTIVIDAD RIESGOSA EN SÍ MISMA.   
20. SE LE INFORMA AL USUARIO QUE DEBE RESPETAR LAS SEÑALIZACIONES, INDICACIONES, CARTELES Y ADVERTENCIAS SOBRE PISTAS Y MEDIOS DE ELEVACIÓN TANTO DE LA SEÑALIZACIÓN COMO DEL PERSONAL DE LA 
EMPRESA.
21. LOS USUARIOS CON DISCAPACIDAD DEBERÁN PREVIAMENTE INFORMAR A CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. LA NATURALEZA DE LA DISCAPACIDAD Y LA NECESIDAD DE ASISTENCIA COMPLEMENTARIA. LOS USUARIOS 
CON DISCAPACIDAD DEBERÁN PREVIAMENTE SOLICITAR AUTORIZACIÓN A CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. PARA ACCEDER A LOS MEDIOS DE  ELEVACIÓN.  EN CASO DE OTORGARSE AUTORIZACIÓN, Y DE SER NECESARIO 
UNA TERCERA PERSONA RESPONSABLE, ÉSTA DEBERÁ PREVIAMENTE HACERSE RESPONSABLE DE LA SEGURIDAD DE LA PERSONA DISCAPACITADA FIRMANDO EL CORRESPONDIENTE DESLINDE DE RESPONSABILIDAD Y 
ACOMPAÑARLA FÍSICAMENTE EN FORMA PERMANENTE. EL/LA ACOMPAÑANTE DEBERÁ ADQUIRIR EL PASAJE CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS QUE UTILICE EN IDÉNTICO VALOR AL PASAJE DE DISCAPACITADO, CON 
LA OBLIGACIÓN DE ACOMPAÑAMIENTO FÍSICO PERMANENTE. EN CASO DE DE VERIFICARSE INFRACCIÓN A ÉSTA DISPOSICIÓN (ACOMPAÑAMIENTO FÍSICO PERMANENTE), AMBOS BENEFICIARIOS (DISCAPACITADO Y 
ACOMPAÑANTE) SERÁN PASIBLES DE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA DEL PASAJE CON PÉRDIDA DEFINITIVA DE USO Y GOCE DEL MISMO Y SIN DEVOLUCIÓN DE LOS IMPORTES QUE SE HUBIEREN ABONADO PARA SU 
ADQUISICIÓN.
SE INFORMA QUE LOS ÚNICOS MEDIOS DE ELEVACIÓN HABILITADOS PARA ESQUÍ DE PERSONAS DISCAPACITADAS  Y/O ESQUÍ  ADAPTADO SON  LOS SIGUIENTES:
TS SÉXTUPLE Y TS  LYNCH SIN  RESTRICCIÓN. CUÁDRUPLE PUNTA NEVADA CON RESTRICCIÓN PARA UN TOTAL DE 4 (CUATRO) ESQUIADORES DE ESQUÍ ADAPTADO COMO MÁXIMO EN SIMULTÁNEO.  TS TRIPLE PARK SIN 
RESTRICCIÓN. TS NUBES HABILITADA ÚNICAMENTE PARA ESQUIADORES ADAPTADOS EXPERTOS EN DÍAS CON CONDICIONES ÓPTIMAS DE CLIMA Y ESTADO DE PISTA, A CRITERIO DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. 
TS CÓNDOR I, II Y III HABILITADAS ÚNICAMENTE PARA ESQUIADORES ADAPTADOS EXPERTOS. 
TC AMANCAY Y TS 2000 SIN RESTRICCIÓN. TS DIENTE DE CABALLO CON RESTRICCIÓN MÁXIMA DE 2 (DOS) PRACTICANTES DE ESQUÍ ADAPTADO EN SIMULTÁNEO. SE INFORMA QUE ESTÁ EXPRESAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR 
MEDIOS DE ELEVACIÓN DISTINTOS A LOS HABILITADOS PARA ESQUÍ DE PERSONAS DISCAPACITADAS Y/O ESQUÍ ADAPTADO. 
ASIMISMO SE INFORMA QUE LAS ÚNICAS PISTAS HABILITADAS PARA ESQUÍ DE PERSONAS DISCAPACITADAS Y/O ESQUÍ ADAPTADO SON LAS PISTAS VERDES Y AZULES QUE CORRESPONDAN AL MEDIO DE ELEVACIÓN EN QUE 
ASCENDIÓ. SE HABILITAN POR EXCEPCIÓN PARA LOS ESQUIADORES ADAPTADOS EXPERTOS LAS PISTAS ROJAS DE LOS MEDIOS MENCIONADOS. LAS PISTAS NEGRAS NO SE ENCUENTRAN HABILITADAS PARA ESQUÍ 
ADAPTADO. SE INFORMA QUE ES OBLIGATORIO EL USO DE LA FAJA O CINTA DE SEGURIDAD PARA SUJETAR LA SILLA AL MEDIO DE ELEVACIÓN.
CONDICIONES DE  ACUERDO AL ARTÍCULO  5.5 DE LA PARTE B DEL ANEXO II DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE PISTAS, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN Nº 166-ENRECAT-06 DEL ENTE REGULADOR DE LA CONCESIÓN 
DEL CERRO CATEDRAL. 
22. NO SE PERMITE EL USO DE SNOWBOARD EN LOS T-BARS,  MEDIOS DE ARRASTRE DE PRINCIPIANTES  Y EN AQUELLOS  QUE DETERMINE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S. A.
23.EN LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN, Y AL SÓLO EFECTO DE LA SEGURIDAD DE LOS USUARIOS, EL JEFE DEL MEDIO O SUPERIOR,  EL PERSONAL DE PATRULLA Y  SEGURIDAD EN PISTAS PODRÁN LIMITAR EL ASCENSO  EN 
FUNCIÓN DE LA CONDICIÓN TÉCNICA QUE DEMUESTRE EL CLIENTE.
24. EL EQUIPAMIENTO DEL USUARIO DEBERÁ REUNIR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD NECESARIAS PARA LA PRÁCTICA DEL DEPORTE Y / O USO DE MEDIOS DE ELEVACIÓN, ELLO IMPLICA UN ABRIGO SUFICIENTE, EN 
TODAS LAS PARTES DEL CUERPO, PARA RESISTIR LAS BAJAS TEMPERATURAS Y  PARA ESTAR A LA INTEMPERIE DURANTE 3 A 5 HORAS EN CASO DE DESPERFECTOS EN EL MEDIO DE ELEVACIÓN. EN CASO DE NO REUNIR 
ESTAS CONDICIONES CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A NO SE RESPONSABILIZA  POR LAS CONSECUENCIAS QUE PUDIERAN SURGIR POR LA FALTA DE DICHOS ELEMENTOS. 
25. LA PARALIZACIÓN  PARCIAL,  SECTORIAL O TOTAL DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE AUTORIZADAS POR EL EAMCEC POR CUALQUIER MOTIVO INCLUIDAS LAS CAUSADAS POR FACTORES CLIMÁTICOS,  Y / O DE SEGURIDAD 
Y/U OPERATIVOS NO DA DERECHO A RECLAMO DE NINGUNA NATURALEZA. 
26. POR CAUSAS CLIMÁTICAS UN MEDIO PUEDE ESTAR "CONDICIONAL", ESTO SIGNIFICA QUE POR SU SEGURIDAD, EL MISMO PUEDE SER CERRADO  EN CUALQUIER MOMENTO O SUFRIR DETENCIONES POR TIEMPO 
INDETERMINADO, Y PUEDE DARSE EL CASO DE TENER QUE PARALIZARLO POR COMPLETO Y EVACUAR LA LÍNEA CON ARNESES Y/O ELEMENTOS DE SEGURIDAD. CATEDRAL ALTA PATAGONIA S. A. PODRÁ RESTRINGIR EL 
EMBARQUE DE MENORES E INFANTES EN MEDIOS DE ELEVACIÓN “CONDICIONALES” POR RAZONES DE SEGURIDAD. EN CASO DE ADQUIRIR PASAJES CUANDO LA CONDICIÓN DE CLIMA SEA “CONDICIONAL” Y ESTO SEA 
INFORMADO EN  LA FACTURA, PÁGINA WEB Y EN LAS BOLETERÍAS, NO DARÁ DERECHO A RECLAMO ALGUNO NI DEVOLUCIÓN. SE CONSIDERA MENOR A LOS NIÑOS MENORES DE 12 AÑOS O CUYA ALTURA SEA INFERIOR A 
1.25 METROS.
27. LOS NIÑOS DE ALTURA INFERIOR A 1,25 METROS O MENORES DE 12 AÑOS NO PUEDEN SER TRANSPORTADOS EN UNA SILLA SI NO SON ACOMPAÑADOS AL MENOS POR UN ADULTO, DENTRO DE LAS CONDICIONES 
SIGUIENTES:
UN MÁXIMO DE CUATRO NIÑOS SON ADMITIDOS POR ADULTO SOLO SI SE UBICAN DOS NIÑOS A CADA LADO DEL ADULTO, NO DEBE HABER ESPACIO LIBRE ENTRE LOS NIÑOS. LA CALIFICACIÓN DE ADULTO ES LA DE MAYOR 
DE 18 AÑOS. EL ADULTO DEBE ESTAR EN CONDICIONES DE APORTAR O PRESTAR LA  AYUDA NECESARIA A LOS NIÑOS CON LOS QUE REALIZA EL VIAJE, PRINCIPALMENTE EN LO RELATIVO A LA BARRA DE SEGURIDAD Y 
RESPECTO A LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD; EN EL CASO DE UN GRUPO FORMADO, CORRESPONDE AL RESPONSABLE DEL GRUPO  ORGANIZAR A LOS NIÑOS POR SILLA, DENTRO DEL PLAN PREVISTO POR CATEDRAL 
ALTA PATAGONIA S.A. PARA EL MEDIO Y DE ASEGURAR PREVIO AL EMBARQUE, QUE LOS ADULTOS INVOLUCRADOS NO SE OPONEN AL ACOMPAÑAMIENTO DE LOS NIÑOS Y QUE NO ENTORPEZCA EL ACCESO AL MEDIO. EL 
PADRE, GUÍA, INSTRUCTOR O TUTOR QUE NO CUMPLA CON ESTE ARTÍCULO SERÁ  SANCIONADO, PUDIENDO NEGARLE EL ACCESO A LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN POR UN PLAZO DETERMINADO O RETIRÁNDOLE EL PASAJE 
PARA LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN.
28. LOS RESCATES EFECTUADOS POR PERSONAL DE PATRULLA FUERA DE LAS PISTAS HABILITADAS Y EN LAS ÁREAS FUERA DE PISTAS Y /O DE PERSONAS QUE INFRINJAN LAS CONDICIONES GENERALES DEL SERVICIO Y 
/O  QUE INFRINJAN LOS HORARIOS QUE FIJE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN, SERÁN REALIZADOS A EXCLUSIVO CARGO Y COSTO DEL USUARIO.  EL COSTO DE RESCATE 
POR PERSONA SERÁ  CÓMO MÍNIMO, IGUAL A  LA SUMA DE PESOS EQUIVALENTE A UN PASE SEMANAL  MAYOR DE ALTA TEMPORADA. EL COSTO DEL RESCATE PODRÁ SER MAYOR DE ACUERDO A LA NATURALEZA QUE 
IMPLIQUE EL MISMO. 
29. LOS EQUIPOS DE ESQUÍ, DEBERÁN POSEER UN SISTEMA DE DETENCIÓN AUTOMÁTICA (STOPPERS)  EN BUENAS CONDICIONES DE OPERACIÓN, PARA EVITAR SU EVENTUAL DESLIZAMIENTO ACCIDENTAL,  O BIEN,  EN EL 
CASO DE EQUIPOS DE SNOWBOARD, SNOWBIKES O SNOW BMX,  UNA CORREA  QUE DEBERÁ SUJETARLA EN TODO MOMENTO AL CUERPO DE SU TITULAR, INCLUSIVE MIENTRAS UTILICE  UN MEDIO DE ELEVACIÓN. PARA EL 
CASO DE UTILIZAR CORREA, SI EL EQUIPO ES DEJADO POR SU TITULAR EN CUALQUIER ÁREA POR ENCIMA DE LA BASE,  DEBERÁ SUJETARLO A UNA ESTRUCTURA FIJA, QUE IMPIDA SU DESLIZAMIENTO. CATEDRAL ALTA 
PATAGONIA S.A. PODRÁ PROHIBIR EL ASCENSO O HACER DESCENDER DE LA MONTAÑA AL USUARIO QUE NO PORTE EL STOPPER O LA CORREA ADECUADA.
ADEMÁS PODRÁ SANCIONAR AL USUARIO CON LA SUSPENSIÓN O PÉRDIDA DEL PASAJE, SEGÚN LA GRAVEDAD DEL CASO Y/O POSIBLES REITERACIONES.
30. PARA ASCENDER CON EQUIPOS DISTINTOS DE ESQUÍ O SNOWBOARD ( EJ.: SNOWMOTO, SNOWBIKE, BICICLETAS, RAQUETAS, ETC.) EL USUARIO DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN PREVIA EN LA OFICINA DE ATENCIÓN 
AL CLIENTE DE CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A.
31. NO SE PERMITE UTILIZAR LAS PISTAS CON ESQUÍES DE TRAVESÍA, RAQUETAS, PLÁSTICOS, TRINEOS U OTROS MEDIOS QUE PROHÍBA CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A., QUEDANDO SUJETA EN CUALQUIER CASO LA 
UTILIZACIÓN DE MEDIOS DIFERENTES DE AQUELLOS QUE SE USEN PARA LA PRÁCTICA DEL ESQUÍ ALPINO Y DEL SNOWBOARD A LAS ÁREAS QUE ESPECIALMENTE PUDIERA HABILITAR CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. A TAL 
FIN.  CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES UN ESQUIADOR SE VEA OBLIGADO A ASCENDER O DESCENDER A PIE DEBERÁ HACERLO EN TODO CASO POR EL LATERAL DE LA PISTA. PARA LA PRÁCTICA DE ESQUÍ 
DE TRAVESÍA SE DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN PREVIA A CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A.
32. SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL ASCENSO EN MEDIOS DE ELEVACIÓN AÉREOS, A EXCEPCIÓN DE LA TELECABINA AMANCAY Y LA TELESILLA SÉXTUPLE, A PASAJEROS USUARIOS DE SNOWBOARD QUE NO POSEAN LA 
DESTREZA SUFICIENTE Y EL NIVEL TÉCNICO PARA PODER DESEMBARCAR DE LOS MEDIOS EN  FORMA SEGURA. SE TOMARÁ EN CUENTA EL NIVEL DE DIFICULTAD INDICADO EN EL MEDIO Y LA EVALUACIÓN HECHA POR EL 
JEFE DEL MEDIO, PERSONAL DE PATRULLA O SEGURIDAD EN PISTAS. DE CONSIDERAR  QUE EL USUARIO  NO REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS NECESARIAS, ESTO IMPLICARÁ  EL RETIRO DEL PASAJE SIN DEVOLUCIÓN 
DEL PRECIO ABONADO. 
33. SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL ASCENSO CON EQUIPO DE PARAPENTE.
34. SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL ASCENSO CON ANIMALES POR LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN , SALVO EN AQUELLOS CASOS AUTORIZADOS POR CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. POR RAZONES  DE SEGURIDAD, AUXILIO Y 
RESCATE O DE LA NECESARIA ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
35. SE ENCUENTRA PROHIBIDO ESCALAR EN EL ÁREA CONCESIONADA.
36. SE  ENCUENTRA PROHIBIDO ESQUIAR PORTANDO BEBÉS O NIÑOS EN MOCHILAS.
37. SE ENCUENTRA PROHIBIDA LA UTILIZACIÓN DE ELEMENTOS DESLIZABLES COMO LOS DENOMINADOS  COLAPATÍN  SEGÚN DISPOSICIÓN PROVINCIAL 003/92, LA UTILIZACIÓN DE LOS MISMOS DARÁ LUGAR A APLICAR EL 
DERECHO DE ADMISIÓN Y AL RETIRO DEL PASAJE SIN DEVOLUCIÓN DEL PRECIO ABONADO.  LA EMPRESA NO SE HACE RESPONSABLE POR LA GUARDA DE LOS MISMOS DESLIZABLES. SE ENCUENTRA PROHIBIDO EL 
TRÁNSITO DE PEATONES POR LAS PISTAS.
38. EL INGRESO AL KIDS CLUB ESTÁ SUJETO A CONDICIONES GENERALES, CUPOS LIMITADOS Y HORARIOS DE SERVICIO; NO INCLUYE SERVICIO DE GUARDERÍA EN NINGUNA EDAD  Y EL TIEMPO MÁXIMO DE PERMANENCIA 
ES DE  3 HORAS POR DÍA, CON UN MÁXIMO DE 10 DÍAS DE UTILIZACIÓN POR NIÑO DURANTE LA TEMPORADA.
39. LA CONDICIÓN DE EMBARAZO AUMENTA LOS RIESGOS QUE IMPLICA EL USO DE LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN Y ARRASTRE COMO ASÍ TAMBIÉN LA PRÁCTICA DEL ESQUÍ Y LA PERMANENCIA EN ÁREAS ESQUIABLES. LA 
COMPRA DEL PASAJE TRAE APAREJADA LA ACEPTACIÓN Y CONOCIMIENTO DEL AUMENTO DE LOS RIESGOS QUE IMPLICA EL USO DE LOS MEDIOS DE ELEVACIÓN POR PARTE DEL USUARIO Y POR CONSIGUIENTE LA 
CORRESPONDIENTE ASUNCIÓN DE RESPONSABILIDAD ABSOLUTA Y EXCLUSIVA POR PARTE DE ESTE ÚLTIMO.
40. PARA LA APLICACIÓN DE PRECIOS REDUCIDOS, DESCUENTOS Y/O PROMOCIONES, CATEDRAL ALTA PATAGONIA S.A. SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO Y A LO LARGO DE LA TEMPORADA, 
LA PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA CORRESPONDIENTE. LA FALTA DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN RAZONABLEMENTE SOLICITADA PODRÁ ACARREAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL O 
DEFINITIVA DEL PASAJE SIN DERECHO ALGUNO.
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